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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA

 
RESUELVE 

Artículo 1. Designar como Cuentadante Responsable de la Unidad Administradora 
Central para el Ejercicio Fiscal 2021 del Ministerio del Poder Popular para la Educación 
Universitaria al ciudadano JOSÉ RAMÓN FRANCISCO TORREALBA, titular de la 
cédula de identidad Nº V-6.443.576, en su condición de Director General de la Oficina 
de Gestión Administrativa de este Ministerio.    
Artículo 2. Establecer la Estructura Financiera del Ministerio del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, para el Ejercicio Económico Financiero del año 2021, conforme 
a la Distribución Administrativa constituida de la siguiente manera: 
 

ORGANISMO CÓDIGO DENOMINACIÓN 

072 - MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA 
EDUCACIÓN UNIVERSITARIA 

 
UNIDAD ADMINISTRADORA CENTRAL 

- 01005 OFICINA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
 

CUENTADANTE RESPONSABLE 
- - JOSÉ RAMÓN FRANCISCO TORREALBA- V-6.443.576 

 
Artículo 3. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
Comuníquese y Publíquese, 
Por el Ejecutivo Nacional 
 
 
 
 
 
 

CÉSAR GABRIEL TRÓMPIZ CECCONI 
Ministro del Poder Popular para la Educación Universitaria 

Decreto Nº 3.946 de fecha 12 de agosto de 2019 
Gaceta Oficial Nº 41.692 de fecha 12 de agosto de 2019 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA 

EDUCACIÓN UNIVERSITARIA 
DESPACHO DEL MINISTRO 

 
FECHA: 09/12/2020                          Nº 136 

AÑOS 210º, 161º y 21º 
 

RESOLUCIÓN 
 
En ejercicio de las atribuciones conferidas en los artículos 65 y 78, numerales 2, 12 y 
19 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública; 
en concordancia con lo dispuesto en los artículos 47 y 51 del Reglamento No. 1 de la 
Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público, Sobre el Sistema 
Presupuestario, este Despacho; 
 

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA
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